
V. Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos

GENERALIDAD DE CATALUÑA

8495 RESOLUCION de 15 de febrero de 1982, del Servi
cio de Industria de Lérida, por la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 
Referencia: B-4.494 R.L.T.

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio 
en Barcelona, Archs, 10, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa 
de la Industria,

Este Servicio de Industria, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Mejora de la red de distribución mediante nueva línea sub
terránea y E. T. a 25 KV.

Linea eléctrica

Origen de la línea: Linea a 25 KV., enlace E. T. «Gas» y es
tación transformadora «Diocesana».

Final de la linea: E. T. «Salazar».
Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Lérida, viales.

Estación transformadora

Estación transformadora «Salazar».
Emplazamiento: Calle Anastasio Pinos.
Término municipal: Lérida.
Tipo: Interior, un transformador de 250 KVA. de 25/0,38- 

0.22 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 15 de febrero de 1982.—El Ingeniero Jefe, Carmelo Se
rrano Biosca.—2.555-C.

JUNTA DE GALICIA

8496 RESOLUCION de 10 de marzo de 1982, del Servi
cio de Industria de Orense, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita. Expediente número 1.669 AT.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria de Orense, a petición de «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio en Orense, Sáenz 
Díez, 95, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública, para el establecimiento de una instalación 
eléctrica de media tensión, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreta 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 2634/1980, 
de 31 de julio, sobre transferencias de competencias de la Ad

ministración del Estado a la Junta de Galicia en materia de 
industria,

Este Servicio Territorial de Industria de Orense ha resuelto:
Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), 

la instalación eléctrica cuyas principales características son 
las siguientes:

Reforma del tramo de la línea de media tensión, a 20 KV., 
denominada «Rairo-La Manchica», en el término municipal de 
San Ciprián de Viñas, que comienza a la altura del grupo es
colar de Seixalbo, en una longitud de 1.468 metros, en conduc
tor LA-110, y apoyos de hormigón.

Déclarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionaria de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Orense, 10 de marzo de 1982.—El Jefe del Servicio Territo
rial.—1.249-2.

8497 RESOLUCION de 10 de marzo de 1982, del Servicio 
de Industria de Orense, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita. Expediente número 1.713 AT.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria de Orense, a petición de «Fuerzas Eléctricas del No
roeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio en Orense, Sáenz 
Díez, 95, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una instalación eléc
trica de media tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 2634/1980, de 31 de 
julio, sobre transferencias de competencias de la Administración 
del Estado a la Junta de Galicia en materia de industria.

Este Servicio Territorial de Industria de Orense ha resuelto:
Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó

nima» (FENOSA), la instalación eléctrica cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Línea media tensión a 20 KV. «Portaxe-Entrimo», con origen 
en la línea subestación de «Conchas-Riocaldo», de 5.922 metros 
de longitud, en conductor LA-30 y LA-56 y apoyos de hormigón. 
Derivaciones en conductor LA-30 a los centros de transformación 
«Aserradero» (586 metros), «Feira Vella» (119 metros), núme
ro 1 de Entrimo (555,48 metros), número 2 de Entrimo (15 me
tros). Reforma del centro de transformación en caseta existente 
en Entrimo (100 KVA.), y construcción de dos centros de trans
formación aéreos en Entrimo denominados número 1 y núme
ro 2, de 50 KVA., 20.000/380-220 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia do ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionarlo de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Orense, 10 de marzo de 1982.—El Jefe del Servicio Territorial 
(ilegible).—1.294-12.

8498 RESOLUCION de 10 de marzo de 1982, del Servicio 
de Industria de Orense, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita. Expediente número 1.710 AT.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria de Orense, a petición de «Fuerzas Eléctricas del No
roeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio en Orense, Sáenz 
Díez, 95, solicitando autorización y declaración en concreto de


